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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldies ye 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán • que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los^BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales', a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordentmza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Dirección General del Turismo 
Convocatoria para exámenes de Co
rreos (acompañantes de turistas en 

viajes) 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento de Guías e 
Intérpretes libres, aprobado por el 
Excrn o. Sr. Ministro de la Goberna
ción en 15 de Diciembre de 1939, se 
hace públ ico para conocimiento de 
cuantos se dediquen a l a profesión 
de Correo ( a c o m p a ñ a n t e s de turistas 
en viajes) en E s p a ñ a , que los exáme
nes de aptitud a que se refiere el ar
ticulo antes mencionado, t e n d r á n 
Jugar en Madr id el día 26 de Mayo 
del corriente año , en el local y a la 
ñora que oportunamente se anuncia-
ra, y que el plazo para l a presenta
ción de instancias y documentos en 
la Dirección General del Tur i smo 
IMedmaceli, 2, Madrid) , exp i ra rá el 

5 de dicho mes. 
Serán requisitos indispensables 

Para acudir a dichos exámenes , ser 
spañol y presentar lá Oportuna so-

ial r?d' dir i§ida a la Direcc ión Gene-
ai del Turismo, a c o m p a ñ a d a de los 

^guíenles documentos: 
h \ A Certificado de nacimiento de-
idamente legalizado. 

. Certificado de adhes ión al 
T ^ ! ? 8 0 Movimiento Nacional , ex-
dor r 0 por el Excmo- Sr- Gob^rna-
cia ^ de ^a P.rovincia de residen-

ta • Certificado de buena conduc-
v • • expedido por la Autor idad muni

cipal correspondiente al domic i l io 
del interesado. 

4. ° Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

5. ° Certificado méd ico acreditati
vo de no padecer enfermedad conta
gioso n i defecto físico que le imposi
bilite para el ejercicio de la profe
sión, 

Se recuerda que el a r t í cu lo 19 del 
repetido Cuerpo legal, prohibe dedi
carse a la profesión de Correo a quie
nes no observen lo dispuesto y que, 
por tanto, las Agencias de Yiaje, las 
de Transpór t e se los Hoteles y ios Sin
dicatos de Iniciativa y Tur ismo, sólo 
p o d r á n emplear como Correos a las 
personas autorizadas como conse
cuencia de los exámenes que se con
vocan. 

Madr id , 14 de Marzo de 1941.—El 
Director General del Tur ismo, L u i s 
A . Bolín. • 

Gobierna cifil de ia provincia de León 
C l R C U L A R 

E l Decreto de 25 de Enero próxi -
j mo pasado que estableció la inter-
j venc ión del Ministerio y ampl ió l a 
¡ de los Gobernadores Civiles en la 
i cons t i tuc ión y funcionamiento de 
i las Asociaciones, excluye de este 
i nuevo rég imen las de carác ter co-
] operativo^ habiendo surgido con este 
! motivo la duda de si esta excepción 
comprende t a m b i é n las dfe Monte
píos y Mutual idadesque tienen por 

objeto el cumplimiento de fines de 
previs ión. 

E l atento examen de estas tres mo
dalidades de Asociación, evidencia 
la ana logía de su estructura formal 
y la estrecha re lac ión que mantienen 
entre sí las ideas de cooperac ión , 
mutual idad y ahorro resultantes del 
consorcio de fuerzas, individuales 
para la c reac ión de instrumentos de 
crédi to; y ello induce a la conc lus ión 
lógica de que, exceptuadas de las 
disposiciones de aquel Decreto las 
Asociaciones Cooperativas, lo es tán 
imp l í c i t amen te t a m b i é n las Mutua l i 
dades y Montepíos en v i r tud del 
pr inc ip io de que donde existe la mis
ma r azón debe aplicarse la misma 
regla de derecho, y a d e m á s por que 
la regulac ión de estos servicios socia-
les,-está atribuida por la legis lación 
vigente al Ministerio de Trabajo, sin 
que respecto a los mismos incumba 
al de la Gobernac ión otras funciones 
que las de tipo polí t ico y gubernatÍT 
vo que debe cumpl i r con toda clase 
de entidades y Corporaciones; 

Tengan, pues, en cuenta las Mutua
lidades y Montepíos, que c o n t i n ú a 
vigente en su integridad la Orden de 
4 de Diciembre de 1940, con arreglo 
a la cu^ l corresponde a la Di recc ión 
General de Previs ión la función ad
ministrativa referente a la aproba
ción, fñnc ionamien to , fomento y v i 
gi lancia de los Montepíos y Mutua l i 
dades. 
• León, 17 de Marzo de 1941. 

E l Gobernador ciyii , 
Carlos P i n i l l a 



Diputación pnmncíal de León 
Depositaría ie ionflos preimiales 

Ejercicio de 1940 
C U E N T A definitiva justificada que yo, D . Joaqu ín 

Valcarce AZuarez, Depositario de dichos fondos, 
r indo, en cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho año , comprendido desde 1.° íde 
Enero de 1940 a 31 de Diciembre de 1940 y de las 
satisfechas durante el mismo pe r íodo , a saber: 

PRIMERA PARTE-Cnenta de Cala 

C A R G O 

Son Cargo (1) -tres mil lones quinientas 
ochenta y dos m i l ochocientas veintinue 
ve pesetas y diez y seis c é n t i m o s a que 
ascienden las cantidades recaudadas 
en todo el año , de esta cuenta, por los 
diferentes ramos y conceptos que en 
pormenor expresan las adjuntas diez 
Relaciones de Cargo, que comprenden 
los m i l ochocientos Cargaremes, que 
t a m b i é n se a c o m p a ñ a n . . . . . . 

D A T A 
Son Data dos millones novecientas setenta 

y c inco m i l doscientas treinta y nueve 
pesetas y veintisiete cén t imos , pagadas 
en todo el per íodo de esta cuenta a los 
establecimientos, dependencias, corpo 
raciones e individuos que tienen se 
ñ a l a d o s haberes y asignaciones en Pre 
supuesto provincia l , según en porme
nor expresan las doce Relaciones de Data, 
que se a c o m p a ñ a n y acreditan los ad
juntos m i l ciento noventa y dos L i 
bramientos 

Saldo o existencia de esta cuenta seiscien 
tas siete m i l quinientas ochenta y nueve 
pesetas y ochenta y nueve c é n t i m o s -

Pesetas 

3.582.829,16 

2.975.239,27 

607.589,89 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del Pre
supuesto anterior. 

SEBDNDAPARTE.-GlasiticacíúnporcapíínlosilelPresHDnesiQ 

I N G R E S O S 

. 1 Rentas . . . , . . , 
2 Bienes provinciales . . . . . 
3 Subvenciones y donativos . . . . . . . 
4 Legados y m a n d a s . . . . . . . . . 
5 Eventuales, extraordinarios e i n d é m 

nizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Contribuciones especiales 
7 Derechos y tasas . • 
8 Arbi t r ios provinciales . . . . . -
9 Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado . . . . ., 
10 Cesiones de recursos municipales .. 
11 Recargos provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios púb l i cos 
13 Crédito p rov inc ia l . 
14 Recursos especiales . . . . . . . . . . , . . , 
15 Multas , . . . — 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Reintegros . . . , 
18 Fianzas y depósi tos , 
19 Resultas . . . . 
Existencia en 1.° de Enero de 1940... .. 

C A R G O . 

P A G O S 

1 Obl igác iones generales. . . . . . . . . . . 
2 Represen tac ión provincia l . 
3 Vig i l anc ia y seguridad , . . . 
4 Bienes provinciales 
5 Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
6 Personal y material 
7 Salubridad e higiene . . . . . . . . . 
8 Beneficencia . 
9 Asistencia social , . . . . . . . . 

10 In s t rucc ión púb l i ca . . 
11 Obras púb l i c a s y edificios provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios púb l i cos 
13 Montes y pesca 
14 Agricul tura y g a n a d e r í a . . . 
15 Crédi to p r o v i n c i a l . . . . . . . . . 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Devoluciones . . . 
18 Imprevistos 
19 Resultas 

D A T A 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

49.662,31 
» 

455.630,04 
» 

102.406,71 
» 

2,468.75 

628.671,16 
816.980,33 
251.617,19 

» 
» 
» 

7.491,75 
» 

42.379,53 
. ». 

857.451,59 
368.069,80 

3.582.829,16 

153.416,72 
16.465,99 

50.590,72 
462.944,42 

. » 
1.454.118,70 

31.249,59 
7.214,28 

202.656,10 
» 
» 

15.000 » 

» 
16.440,13 
8.304,43 

556.838,19 

2.975 .239,27 



i 

T E R C E R A P A R T E . — C l a s i f i c a c i ó n p o r a r t í c u l o s 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O I. 
Rentas 

Censos.. 
Intereses de efectos púb l i cos y 

d e m á s valores 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta pro 

v inc i a l 

C A P I T U L O III 
Subvenciones y donativos 

Del Estado. 

C A P I T U L O V 
Eventuales, extraordinarios 

e indemnizaciones 
Eventuales 
Indemnizaciones 

C A P I T U L O VII 
D e r e c h o s y t a s a s 

Por pres tac ión de servicios. 

C A P I T U L O I X 
impuestos y recursos cedidos 

por el Estado 
Cont r ibuc ión territorial 
Cédulas personales. 

C A P I T U L O X 
Cesiones de recursos municipales 

Apor tac ión m u n i c i p a l . . . . . . . . . 

C A P I T U L O X I 
Recargos provinciales 

Derechos reales y t r ansmis ión 
de bienes y t imbre. . . . 

C A P I T U L O X V 
Multas 

Otras multas 

C A P I T U L O X V I I 
Reintegros 

Por pagosJndebidos 
Por otros conceptos 

C A P I T U L O X I X 
Resultas 

Existencia en Caja . 
Crédi tos pendientes de cobro d 

presupuestos cerrados y l iqu i 
dados 

Operaciones 

realizadas 

n e¡ ejercicio 

1.522,71 

201,60 

47.938 » 

49.662,31 

455.630,04 

455.630,04 

101.507,46 
899,25 

102.406,71 

2.468,75 

2.468,75 

160.600,77 
468.070,39 

628.671,16 

816.980,33 

816.980,33 

251.617,19 

251.617,19 

7.491,75 

7.491,75 

518 )> 
41.861,53 

42.379,53 

368.069,80 

857.451,59 

1.225,521,39 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5.° 
6 ° 
9.° 

11. 

1. ° 

2. ° 

3.-° 

1.° 

I.0 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

o 2.° 

3.° 

12. 

2. ° 

3. ° 

G A S T O S 

C A P I T U L O I 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado. , 
Pactos y compromisos... 
Deudas 
Pensiones 
Cargas de j usticia 
Suscripciones, anuncios, impre 

siones y d e m á s gastos similares 
Gastos inde te rminados . . . 

C A P I T U L O II 
Rapresentación provincial 

De la D ipu tac ión y Comis ión 
provincia l . 

Del Presidente de la D ipu tac ión 
y Comis ión . 

Dietas de los Diputados provin 
cíales 

C A P I T U L O V 
Gastos de Recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas 
derechos o rentas provinciales 

C A P I T U L O V I 
Personal y material 

De las oficinas 
De los Establecimientos provin 

ciales 
Material de la D ipu tac ión y Co 

m i s i ó n . . . . . . 
Gastos generales de la Corpora 

ción 

C A P I T U L O VIII 
Beneficencia 

Atenciones generales 
Maternidad y expósi tos 
h o s p i t a l i z a c i ó n de enfermos, 
Huér fanos y desamparados., 
Dementes 

C A P I T U L O I X 
A s i s t e n c i a s o c i a l 

Otras instituciones de cá rac te r 
social 

Obligaciones impuestas 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

22.194,52 
5.958,25 

25.532,26 
93.590,60 
2.500 » 

1.980,95 
1.659,96 

153.416,72 

6.840,99 

6.000 » 

3 .625 » 

16.465,99 

50.590,72 

50.590,72 

287.143,78 

97.579,31 

2.634,95 

75.586,38. 

462.944,42 

3.206 » 
751.351,95 
355.512 » 

84.629,90 
259.418,85 

C A P I T U L O X 

Instrucción pública 

Subvenciones o becas 

C A P I T U L O X I 
Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos veci 
nales. . . . . •. 

Conservac ión y r epa rac ión de 
caminos vecinales 

1.454.118,70 

3.500 » 
27.749,59 

31.249,59 

7.214,28 

7.214,28 

18.266,30 

111.811 » 



Metilos 

4. ° 

5. ° 

9.° 

10. 

5.° 

1.° 

Unico 

1.° 

G A S T O S 

Cons t rucc ión de otros caminos y 
carreteras provinciales 

Reparac ión y conservac ión de 
otros caminos y carreteras pro 
vinciales . . . . . . 

Const rucción de edificios provin 
ciales.. . . . r . 

Reparac ión y conservac ión de 
edificios provinciales H 

C A P I T U L O X I V 

Agricultura y ganadería 

Fomento de la g a n a d e r í a . . . . . . . 

C A P I T U L O X V I I 

Devoluciones 

Por ingrésos indebidos 

C A P I T U L O XVII I 

Imprevistos 

Para los servicios no compren 
didos en el Presupuesto 

C A P I T U L O X I X 

Resultas 

Obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos cé r r ados y l i 
quidados'. . . . . . . . . . . . . . . . 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

26.132,25 

46.446,55 

202.656,10 

202.656,10 

15.000 » 

15.000 » 

16.440,13 

16.440,13 

' 8.304,43 

8.304,43 

556.838,19 

556.838,19 

De forma ^que, importando el C A R G O tres millo,, 
nes quinientas ochenta y dos m i l ochocientas vein, 
tinueve pesetas con diez y seis cén t imos y la DATiV 
dos millones novecientas setenta y cinco m i l dos
cientas treinta y nueve pesetas veintisiete céntimos 
justificados uno y otra con los documentos que Se 
a c o m p a ñ a n a las ve in t idós relaciones respectivas, 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta la cantidad de seiscientas siete m i l quinientas 
ochenta y nueve pesetas con ochenta y nueve cén, 
timos. 

León, 5 de Febrero de 1941.—El Depositario, Joa
q u í n Valcarce. 

Examinada l a precedente cuenta, así como los. 
documentos de sú justif icación, está en un todo con
forme con los asientos de los libros de contabilidad 
que están a m i cargo, correspondientes al ejercicio 
de 1940 a que la misma corresponde. 

E l Interventor, Castor Gómez.—V.0 B.0: E l P r 
dente Ordenador de Pagos, Enr ique Iglesias. 

Sesión de 10 dé Marzo de 1941. 
Aprobada por la Comis ión Gestora y que se pu

blique en el BOLETÍN OFICIAL a los electos del artícu
lo 297 del Estatuto p rov inc ia l .—EL Presidente, En
rique Iglesias—El Secretario, José Peláez. 

División Hidraúlica del Norte 
d e £ s m a 

Aguas terrestres.-Concurso de proyectos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado la pet ic ión 

que se reseña en l a siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: D . Ma
nuel Somoza Alvarez. 

Clase de aprovechamiento: Fuerza 
motriz para un molino harinero. 

Cantidad de agua que se solicita: 
Catorce litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de-deri
var: Arroyo E l Batán. 

T é r m i n o munic ipa l en que radica 
la toma: Barjas (León), '» * 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
las trece horas del d ía en que se 
cumplan treinta naturales, con tán
dolos a partir de la fecha de publi
cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual , y en horas háb i les , deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de ésta D i 

visión, sitas en Oviedo, admi t i éndose 
t a m b i é n en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que el de la 
pet ic ión anunciada o sean incompa
tibles Con él. 

Oviedo, 5 de Marzo de 1941—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

N ú m . 104.-25,50 p;as. 

iÉaíisíracMa imisipal 
Ayuntamiento de 

Al i j a de los J^felónes 
Todo^ cuantos hayan sufrido alte

r ac ión en su riqueza rúst ica, pecua-
ria-y urbana, que deseen figurarlas 
debidamente a sus nombres, produ
ciendo las altas y bajas respectivas, 
deben solicitarlo en forma legal, 
a c o m p a ñ a n d o los justificantes de 
haber satisfecho los Derechos Reales 
a la Hacienda Públ ica por la ú l t ima 
t r ansmis ión , a partir, de esta fecha 
hasta ei día 31 del actual, ambos i n 
clusive. 

Al i ja , a 10 de Marzo de 1 9 U . — E l 
Alcalde, J . V i l l a r . 

• Ayuntamiento de • 
Castrocalbón 

Por el presente, se cita al mozo del 
reemplazo de 1942, Saúl Cordero de 
la Huerga, hijo de Sigerico y de Ma
ría , nacido el 17 de Febrero de 1921» 
para que los d ías 13 y 27 de Abr i l , y 
11 y 18 de Mayo, se presente en este 
Ayuntamiento, a las ocho de la ma
ñ a n a , para los actos de quintaba 
que se hal la sujeto, y el úl t imo 
l o l mismos para s ú clasificación y 
dec la rac ión legal que proceda, ^í11 
mozo del reemplazo expresado; bie 
entendido que, de no comparece 
por sí o por persona que le justi 
que, será declarado prófugo. ¿ 

Cas t roca lbón, 15 de Marzo de ly*1' 
E l Alcalde, Gregorio G ó m e z ^ ^ ^ 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

E X T R A V I O ín 
Hab iéndose extraviado el 1 JO0 

de Médico, expedido a favor de 
Pedro Diez González, se ruega 
devoluc ión ai mismo, en Murías» m 
Paredes. ^ . a S j 

N ú m . 84.-4,50 


